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Excluido

Ninguno.

Contra la. presente Resolución podrán los interesados inter
poner; en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su püblicación en€l .. Boletin Oficial del Esta:leo_ la reclama
ción 'prevista en el artlculo 121 de la Ley de Prorodímíonto
AdminIstrativo.

Santandei', 20 de octubre de 1971.-F! P¡'esidc'lte, CriSfóbal
Pürez del fu Lgar.-El Secretario, Javior Hergueta )-' de Gara
mendL-'-'",-6.123-E.

llmo, Sr.: Por hallarse vacantes diversas plazas en Institutos
fécaicos de Enseflan:w Media. que han de ser provistas mediante
concürso de traslados entre Catedráticos, Profesores especiales
y Maestros de TaHer, nUmeraúos y titulares,

Este Ministorio ha resuelto convocar a concurso de traslados
la provisión de las plazfts vacantes existentes en los Institutos
Técnicos de Enseful.nza Media que, relacionadas por ciclos, disci
plinas y modalidades, figuran comprendido» en el anejo de e»ta
Orden, con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-EI presente concurso de traslados, que se convoca
con carücter de excepción en tanto no pueda ser aplicado a
este profesorado el régimen legal unificado de la Enseñanza
Media, se reg.irá p()r las normas de la presente convocatoria
y, en lo no previsto en ésta, por los preceptos de la Ley de
24 de abril dé. 1958 ("Boletín Oficial del- Estado.. dol 25); Decre
to 1411/1968. de 27 de junio (~BoletínOfü;:ialdel Estado.. del 29),
que aprobó la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pliblica, y. Decreto .31511964, de 7 de febrero (~Bo'

letin Oficial, del Estado" del 15), que aprobó la Ley articulada
de Funcionarios Civiles dol Est.ado.

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso que por la pre
sente se convoca:

onDEN de 1."3 de septiembre de 1971 por la que
se convoca concurso de traslados entre el Profe
sorado d:e Institutos Técnicos de Enseiianza Media.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Puert.o
de Santa Maria (Cddiz) por la que se _transcribe
lista provisional de aspirantes admitidos y exclutdos
al concurso-oposición libre para la provisión de una
plaza de Oficial segundó administrativo, vacante en
la plantilla de esta junta.

conducir de la clase e, conocimiento de mecánica y manejo
de vehículos y maquinaria diversa para obra., montaje y desmon
taje de piezas, reparaciones susceptible~ de. ser efectuadas en
<.:arretera y obra, conocírnÍl:::uto de las averías más ,frecuentes
y del vigento Código de CirculaCión. Se considera como mGrito
el poseer permiso de conducir de la clase. especiaL

d) Para las de Oficial de primera Maquinista se exigirán
las mismas condiciones que para la de Conductor,aunqUé el per
miso de conducir que posea puede ser de clase B; adémas,
los conocimientos teórico-prácticos del oficio, especialmeilte en
el manejo de maquinaria de obras públicas.

el Se c.onsiderarán méritos el poseer un tUuIoo carnel profe
sianal de la categoría que se solicita. Para eL personal fijo,
eventual o interino se considera mérito el haber. desempeñado
competentemente funciones similares a la vacante que ha de
cubrirse.

3." Durante el plazo de treinta dias natllI~t1es, contl;ldos a
partir del día de la publicacíón. de este anunCio· en el ",BoJetí 1

Oficial del Estado.. , podrán cuantos deseen tomar parte en este
concurso-oposición solicitarlo, mediante instancia dirigida al ilus
trísimo señor Ingeniero Jefe dé la JefaturaProv,lncialde Carrete
ras de Caceres, reintegrada con póliza de tres pese tas, qua presan·
tarán en esta Jefatura {plaza de los CoHines, número 4), O
estafetas de Correos, de acuerdo con el artícülQ66de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Las instanci&S deberán presentarse escritas de puñ.o y letru
del interesado, en las que harán constar nombre y apellidos,
naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión u oficio y
Empresa o servicio donde estuviere- colocado, manifestando ex
presa y detalladamente que reúne todas y cada una ele la,s condi
ciones exigidas en la convocatoria y méritüsquú puedán alcgarsc
Para las plazas que exigen carnet de conducir, clase, númen.,l,
fecha de expediCión y última revisión d(lI mismo.

4.a Una vez transcurrido el plazo; se puhUcaTH la rEl1nción de
los aspirantes admitidos y exc1uidos,fethas del examen y ]up;f¡r
de celebración y Tribunal calificador. Contra el acuerdo de CXCi u
sión del Tribunal calificador podrán recu:rrir los interesados, en
el plazo de quince días, ante esta Jefatura; u contar desde el
siguiente a su publicaciól:\ en el «Boletín Ofkia:l del Estado".
El recurso se considerará desestimada si tranSClUTcn quince dias
sin haber recaído resoluCión sobre el mismo.

Cáceres, 18 de octubre de 1971.--EI Ingeniero Jefe accidental,
Felipe González Valderrey.--5.985-E

Lista provisional de aspirantes admitidos y exduidos al con
curso-oposición libre pa.ra la provisión de una plal".adü Oficí:ll
::;egundo administrativo, vacante en la planWla de esta Juntd.

Admitidos

Don Rafael Castro Rodríguez.
Don Francisco Prieto Puertas.
Don Luis Peral Garda.

1. Los Catedráticos nUl1wrarios. Profosores especiales nume
radm v Maestros de TaHer numel'aríos' de los distintos ciclos,
discipli'nas y ülodalldades que se encUímtren en cualquiera de
las siguientes situaciones:

a} 1:0 servicio activo.
bJ Los supernumerarios.
el Los excedentes voluntarios que el último día del plazo

de admisión de solicitudes hayan cumplido el año en esta si
L:.:acióll,

Excluidos

Ninguno.

Los interesados podrán íntel."pon€'r ,nl te el Presidente do esta
Junta del Puerto la reclamación prevü;ta en el ar1 í(:ulf' 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo conU·a cualquier cir
cunstancia que consideren lesiva a sus intereses en el plazo
de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de esta lista.

Puerto de Santa Maria, 20 de octubre de 1971.--EI Prcsidejlte
El Secretario accidental, José L López.~.{l.098E.

RESOLUCION de la Ju.nta del Puerto de SOlltonder
por la que se transcribe relación· provisional de as·
pirantes admitidos y excluidos al concursooopoúción
para cubrir una· plaza de Oficial segúndo adminis
trativo.

RelaCión provisional de aspirantes admitidos y cxcluidos ,¡tI
concurso-oposición para cubrir una plaza de Oficial segundo admi
nistrativo anunciada en el .. Boletín Oncial del Estado*' núme'
ro 199, de 20d6 agosto de 1971:

Admitidos

Don Jesús Alberto Cambeirn Pérez.
Don José Manuel Villar Rueda.
Don José Maria Vergara Valle,

2. Los Profesores titulares, Profesores especiales titulares
v Maestros de Taller titulares que hayan obtenido sus nombra
mjentospor l.ln período de cinco ailos y se encuentren en servicio
activo;

Están abUgados a tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos, Pcofesóres especiales y Maestros de Taller numerarios
comprendidos en el apartado al del número 1 de esta norma
que, procedentes de la situación de excedencia voluntaria, hayan
reingresado en .. el servicio activo de acuerdo con lo dispuesto
en elnrticulo 45 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
aprobado por. Decreto de la Presidencia· del Gobierno 315/1964.
de 7 de febrero (~BoletínOficial del Estado.. del 15J y obtenido.
en virtud de dicho reingreso, un destino con carácter provisional.

En las instancias de petición deberán solicitar, por -orden
de preferencia, Jatotalídad de las vacantes anunciadas, enten
diéndose, en: otro caso. que el interesado no manifiesta prefe
rencia alguna respet:to de las plazas omitidas.

En el caso de que no obtuvieran ninguna de las plazas anun
ciadas, por ser adjudicadas a otros concursantes de mayor dere·
cho. coi1tinuarán en la misma situación de provisionalidad en la
plaza para la que fueron destinados en virtud del reingreso o
en otra distinta si resultaren desplazados.

Los comprendidos en el número 1 de la presente norma, ten
drán preferencia absoluta sobre los Profesores titulares, Profe
sores especiales y Maestros de Taller comprendidos en el nú
mero 2, a efectos de ser nombrados, paTa las plazas vacantes
que soliciten;

TerCera.-,Los aspirantes presentarán ~us solicitudes, acompa
ñadas de la hoja de servicios y de cuantos documentos conside-
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ren oportunos para la demostración de sus meritos, dentro del
plazo de treinta días hilbiles, contactas a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el ..Boletíh .oficial
del Estado», Dichas solicitudes seni.n dirigidas al ilustrísimo senor
Director general de Personal del Ministerio de· Educación y
Ciencia. .

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con una pólíza de cinco pesetas,
uniendo a ellas los resguardos de tasas por certificaciones cuando
tales documentos sean expedidos por un Centro u Organismo
dependiente del citado Ministerio.

Todas las fotocopias que se remitan deben cont.ener la dili
gencia de compulsa con sus originales extendida por un Centro
() Dependencia deL Departamento y se unirá a ellas el resguardo
de tasas correspondiente. No se admitirá ninguna fotocopia que
carezca de la diligencia de compulsa, reproduzca documentos
originales faltos del reintegro que paracHos estab!ezcala Ley
del Timbre, ni aquellas a las que no se una el resguardo de
tasas.

Quienes se encuentren en activo entregarán sudoc,um,entadón
en los Centros donde actualmente sirven. Los Directores de los
mismos serán responsables de la tramitación de las instancias
y documentación que reciban, las cuales, después dereglstradas
el mismo día de su presentación, seránremHídasen. pliego postal
dirigido al Ministerio de Educación y Ciencia ~RegIstroGeneral,
caJle de Alcalá, número 34, Madrid~14~, como limite .nl:áximo
el último día de expiración' del plazo de admisión de solicitudes.

Los que no estén en servicio activo hatán entrega de sus
documentos en el Registro General del Ministe,do o en las ofici
nas que menciona el articulo 66 de la Ley de P.rocedimiento
Administrativo de 17 de julio do 1958t~BoleUn Onónl del Es
tado~ del lB).

Los firmantes de las instancias deberán manifestar en ellas.
de modo claro y expreso, que reúnen tódoslos requisitos exigi·
dos por la presente convocatoria, referidos a la fecha, de expira
ción del plazo que se seiiala para la presentación de instancias
y expresarán nominalmente al margen,numerándolas por orden
de preferencia y con la misma denonlinaCíón conque figuran
~n el anexo de esta Orden, las plazas a que aspiren, éonsignandQ
disciplina, Centro y modalidad.

Modiante escrito fehaciente, los interesados podrán retirar
su instancia o renunciar a alguna o algunas de Jas vacantes
incluidas en aquélla. Dichos escritos deberán ser recibidospúr
los servicios correspondientes de la Dirección General de Per
sonal antes de que las Comisiones especiales dictaminadoras
del concurso se hagan cargo de los expedientes :del mismo pam
su propuesta de resolución. En ningün caso podrán los interesados
modificar el orden de preferencia de las vacantesoriginulment.e
solicitadas, ni se tcndni en cuenta ninguna nueva pcLición de
vacantes. Las renunCias, en su caso, se entenderán CDmo defini
tivas.

Las plazas que reglamentariamente sé adjudiquen a los con
cursantes podrán ser renunciadas por éstos únicamente en el
caso de que no existan otros concursantes que las hayan Solici
tado con preferencia a aquellas a quehubiera:n sido de.stinados
en virtud del concurso o quedaron sin destinolloobstal'ite haherlas
pedido, pero semn irrenunciables cuando conío consecuencia de
la renuncia las Comisiones especiales debieran volveta rcuriirse
para elevar nuevas propuestas de nombramiento. de acuerdo
con lo que dispone el párrafo segundo del artículo 4.° del CÓ·
digo Civil,

Cuarta.-El profesorado correspondiente a las plazas que se
convocan, incluidos los Maestros de Tallel', podrá optar El vacantes
de cmdquier modalidad siempre que se trate de discJplina o ma
teria igual a la de su cargo, sin necGsidad de formular instancia
al Departamento en solicitud de la correspondiente autorización.

Quinta.-Una vez finalízado el plazo fijado para la presentaCión
de instancias y documentaciones, los servicios pertinentes de
la Sección de .Oposiciones y Concursos de Enseñanza Medía de
la Dirección General de Persona! procederán· a clasificar las
recibidas en dos grupos: En el primero se incluirán las instan
cias de los concursantes que soliciten en primer lugar una pluza
y sean únicos peticionarios de ella y en el segundo grupo las
instancias en las que varios aspirantes soliciten la misma plaza.

Las del primer grupo, una vez comprobada la aptitud legal
del concursante, serán adjudicadas a los peticionarios sin más
dilación.

Sexta.-Las Comisiones especiales nombradas por el Departa
mento para este concurso, de conform.idad con lo establecido
en el artículo 5.9 de la Ley de 24 de- abril de 1958, 'una por
cada ciclo, tendrán a su cargo el estudio de las instancias y
documentaciones en el caso de conCurrencia de varios aspirantes
a la misma plaza, A esté fin y con objeto de pbder nombrar
dichas Comisiones, que han de emitir· las .propuestas. razonadas
establecidas en el artículo 6:~ de l'a citada Ley, los Directores
de los Institutos, en los que se anUncien vacantes alconcutso,
formularán sin otro aviso, en el plazo ,de treinta dlas., contados
a partir del siguJente al de la publicación de la preséhteOrden
en el aBoletín Oficial del Estado» y previa consulta a los Claus
tros de Profesores respectivos, las propuestas de Vocales HhiJares
y suplentes a que hace referencia el artículo 2." del Decreto
de 16 de julio de 1959 ("Boletín Oficia]' del Estado~ del 301.

En el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la noti·
ficación de sus nombramientos. los Presidentes de las Comisiones
deberán constituir éstas y retirar de la Dirección General de
Personal el expediente del concurso en la parte que les afecte.

En el estudio de esta pa¡~te del e:x:pedinte deberán tenerse
en cuenta para la valbraciónde los mérítos los siguientes ex
t.remos:

al ldentidad de modalldad, disciplina o materia.
b) Antigüedad en los distintos Cuerpos, cuando se trate de

Cat.edráticos, Profe,sOl;,es especiales y Maestros de Taller numera
rios oen Jos nombramientos por cinco años, cuando éstos se
refieran a Profesores y Maestros de 'Ial1er titulares.

el Servicios efechvamente prestados como numerarios o titu~

lares. en su caso; y aquellos que lleven consigo la excedencia
especial.

dl Labor docente pedagógica y de investigación.
el Trabajos cientihcosen la disciplina que es objeto de la

plaza que va a cubrirse, y
fJ Su¡;{'rioridad de titulo académico.

En las actas que formulen las Comisiones espocialos que dic
tarninon los concursos, deberá constar la valoración de los méritos
que ap.rede en los distintos concursantes, de entre los comprendi
dos en el párrafo anterior, que hayan servido de base para
la pmpuesta de nombramientos, relacionando aquellos por orden
de méritos,.de mayor a.menor, y haCiendo (;ünstar las puntua
ciones parciales y totales que a cada uno de ellos hayan sido
asignadas.

Septima.-De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de
la repetida Ley de 24 de abril de 1958, los excedentes que no
h<~yan desempeñado dos afios de servidos no podrán ser pro
puestos para ocuparlas vacantes que soliciten, si las pretenden
otros que cumplan aquella condición.

En ningún caso podrá formularse propuesta de nombramiento
para plazas que no figuren en el anojo de Vacantes.

Octavn.~Los Catedráticos,Profesores especiales y Maestros
de taller numerarios que se hallen en situación de excedencia
voluntadn y reingresen f.J servicio activo como consecuencia
del presente concurso, deberán presentar los siguientes docu
mentos:

1." Excedentes que se encuentran en servicio activo como
funcionarios de otro Cuerpo del Estado:

Presentarán una certificadótl de la. Jefatura de Personal ca·
rres.pondiel1te, en la que se hara constar el Cuerpo a que perte
necen, número de Registro de Personal que en dicho Cuerpo
tengan asIgnado y Centro ti Organismo en el que presten sus
servicios.

2." Excedentes que no sean funcionarios en activo como perte
necientes a otro Cuerpo del Estado,

Deberán presentar los siguientes documentos:

El) Certificación negativa de antecedentes penales expedida
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

bl Certificación de no padecer afección tuberculosa alguna
o estar definitivamente curado de la que se hubiese padecido.
Esta certificación tendrá,que ser expedida por un Médico especia·
lista en Tisiologia al servicio de la Sanidad Nacional, o si no
lo hubiera en la localidad de su domicilio, por cualquier Médico
especialista. en Tisíologia, debIendo llevar en este último caso
la certificación el visto bueno de la Jefatura Provincia! de Su·
nidad.

el Certificación de no padecer otra enfermedad ni defecto,
ya sen psíquicos o físicos, incompatibles con el ejercicio de la
ensciíanza. Esta certificación tendrá que ser expedida por un
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o,. si no lo hubiera en
la localidad de sudomicilio, por cualquierM-édico, debiendo llevar
la certjficadón, en este último caso, el visto bueno de la Jefa~

tura Provincial de Sanidad.
el) Declaración jurada por la que el il1tere~,ado se compromete

,1 servir a EspUl'ia con absoluta lealtad al Jefe del Estado, es·
trieta fidelidad a los Principios bÚ$icos del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino, a poner el máximo
celo y volul1tüd en el cumplimient.o de las obligaciones del cargo
de Catednitico. Profesor especial o Maestro de Taller numerarios
de Institutos Tecnicos de Enseñanza Media y dé no haber sido
expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones
públicas por resolución gubernativa ni por fallo de un Tribunal
de Honor.

Novena.-En el plazo de quince días hábiles, contados a partir
dd siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
"Boletín Oficial deJEstado», podrán ser presentadas reclama
Ciones contra la publicación de alguna o algunas de las vacantes
anunciadas que figuren en el adjunto anejo; alegando las causas
en que se fundamelite la petición de que sean excluídas del
concurso.

Decima.--La toma de posesión de quienes cambien de destino
en· virtud do este concurso, se efectuará elIde octubre siguiente
a su designación, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.<>
del Decreto número 1154/1961, de 22 de jtmio (.. Boletín Oficial
del Estado" del 18 de julio>'

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y exce·
dentes, tomarán posBsión de sus nuevos destinos en el plazo
de treinta días bibiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de sus nombramientos o publicación de estos en
el ~noletin Oficial del Estado".

Undécima~Los Profesores. Profesores especiales y Maestros
de Taller titulares que participan en los concursos-oposición res~

tringidos que se encuentran en tramitación, convocados por Orde·
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nes de 5 y 26 de junio y 25 de abril de ,i970, respec4vamente,
para que puedan alcanzar la ,condición de numerario en las ,plazas
que actualmente ocupan y sean destinados aoftos Institutos
como consecuencia del presente concurso,de trnslados:, se con
siderarán como si procedieran de estos últimos ,Centros"a efectos
de ser nombrados Catedráticos. Profesoreses,pecialesyMaestros
de Taller numerarlos, si resultaran aproba:do~;

Duodécima.-La Dirección General, de:Personal,<'6n.taso- de
que así lo estime necesario, pOdrá dictarlas l'esolllcipllesque
sirvan al mejor desarrollo, y 'aclaración de la'P11l'sente Orden
y disponer que los servicios dependientes,de Ii:l'mismaadopten
las medidas necesarias para la más conveniente ejequción de
las normas que la integran.

Lo digo a V. L para su conoCimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

Relación de l.'acantes en Institutos Técnicos de .Ens~ñan:r.aMed¡a,
expl'csadas por cidos y mOdalidades; que han d~ser provishls

por concurso de 'traslados

CfE~NCIAs NATURALES

Modalidad agricola-ganadera

1. Albo"'- (Almaría).
2. Ciudadela (Baleares).
3. Dalias (Almaría).
4, ECija (Sevilla),
5. Fuenteoveiuna (Córdoba).
6. Guía de Gran Canaria .. {Las Palmas}.
7. Manzanares (Ciudad Real).
8. Mondoñedo (Lugo).
9. Ribadavia (Orense).

10. Tapia de Casariego (OviedQ),
11. Tuy (Pontevedral.
12. Valle de Carranza· (Vizcaya).
13. Villarrobledo (AlbaceteL
14. Villaviciosa (OviedoL

lI10dalidad industrial-minera

1. Azpeitia (GuipúzcoaL
2. Azuaga {Bfldajoz}.
3. Cartaya (Huelva),
4. Cé) <La Coruñal.
5. Cieza. <Murcial.
6. Jerez de los Caballeros iBadaj{)zJ.
7. La Linea de la Coücepción <CáJ.l ¡z) .
a. Miranda de Ebro (Burgos).
9. Mora de Ebro (Tarragona).

lO. Mora de Toledo <Toledo).
11. Mota del Cuervo (Cuenta).
12. Tárrcga {Lérida}.
13. Vera (AlmeríaJ.

Modalidad mUlitimo·peM/ueta

l. Donia {Alicante).
2. Slmtoña (Santander).

6. Cieza {Murcia,).
7. Elche {Alicante}.
8; 4 CarOlina . (Jaén) .
9, Mora de Ebr9. tTarragona) •

10. Morfl:.de·Toledo. (ToledQ).
11. Tárrega tLérjdaL
12. Vera {AlmeríaL

Modalidad maritimo·pesquera

1. Bctmeo (Vizcaya).

Modalidad agritolaganadera

1. Albox (AImería).
2. AlcJra (ValenCial.
3. Almonle <HuelvaJ.
4. ArChidona (Mtl¡;¡,gaJ.
5, Arév~lo{Avilal.

6, ~Ja:guer fLéridaJ,
7. Ba7..tl,[GranadáJ.
R Cangasde Onís fOviedoJ.
9, C()nsuegra·· {ToledoJ .

!O, Daimial ,(Ciudad Real).
n, Daliás .{Almetia}.
12. bon'Benito <Badajoz)
I:J. Fuenteovejuna' (Córdoba).
14. Huet(;&l.OVera(AJmeríal.
15. taguardia <AleYa1-
16. Lucana <Córdoba},
17. ManzánarestCiudud Reun.
18. 1-f:arc~en:a<Sevilhü.

19. Priegod-e: Córdoba (Córdoba).
20. Sibadavia (Orense).
21. SaJdaña (Palenci~;¡J.
22. SanC:lemente, (Cuenca).
23. Ta-rnatite de Litera (Huesca).
24, Telde(Gran Canaria).
·25_ 7omeIIoso (Ciudad Real).
26. Trujillo{Cáceres}.
27. Villaviciosa (OvÍedoL

Modalidad ,industrial minera

1. Algemesí rValenci,a).
2 Aba.sua fNi!varta).
3, Arilun:'io tAlaval.
4. Azpettia, (GuipuzCoaJ.
S Azuaga ..·CBada-joz»
6, 8ChicárlÓ· (CasteIlÓn).
7. Cartaya. ,(Hue:lva).
8. Cén fLa. Co~ña).
9. Cieza {Murcia!.

10, <;oca (SegovtaJ,
11, Elche (Alicante).
12. Jerez' de los Cabaneros rBadajoz).
13. La· Caro}ina{Jaén) .
14. Uodio fAlavaJ.
15. MoradeE:bro _fTa:rragona} .
16. Mararle Toledo (ToJedo).
17. Mota del Cuervo [Cuenca>'
18. Orghia (Granada>'.
19, Tárrega {Lérida).
20, Villablino (LeóIi),

LENGUAS

1.
2.
3.
4.
5,
6.
7.
8.
9.

10.
11,
12,
13.
14.
15.
16.
17,
18.
18.
20.

GEOGRAFíA E HISTORIA

Modalidad rHar¡túno-pesquera

Avamonto (Huelval.
M~arin (Pontevedra).
Noya (La CoruñaL

3.
1.

1.
2.
3

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
la.
14.
105.

Modalidad agrícola.·ganadera

AtThidona (Málaga).
Hur'~ó de Osma (SoriaJ,
Consu~Kra .fToledoJ.
DaimieltCiudad ,Reall.
Ejeade los Caballeros (Zaragoza).
Fuenteoveiuna· .(Córdoba).
Lucena (C6rdoba),

, Pef¡arand~ do Bracamonte {Salamanca).
Priego de:Córr.lOba (Córdoba).
Puerto_de ·laCruz (Tenerife).
Ribadav'ía .(Orense) .
Santa Maria del ,Páramo {León).
Tapia .deCas~U·iego{Ovied(i).
Villanl,leva de: la Serena lBadafozJ.
Villaviciosa .(Oviedo) .

Modalidad industrial-minera

1, Als$tsu_a (Navarra>.
2. Azpe¡tia {GuipÚzcoa}.
3. Cartaya fHuelvaJ.

Modalidad agricolu,yanadera

Almonte (Huelva).
Amposta (Tarragona).
Barbastro (Huesca).
Carmona (Sevillal.
Caf,;pe (Zaragoza).
Daimiel '-Ciudad .Real).
Ejea de los Caba:lleros (Zaragoza).
Fuenteovejuna (Córdoha).
Manzaliares {Ciuda.d ReaU.
Mondoñedo (Lugo).
Peñaranda de Bracamt)Dte (Salan1uflca}.
Priego de· Córdoba <Córdoba}.
Ribadavia (Orense).
Saldaña <Palencia).
Tamarite de Litera (Huesca.).
Tapia de Casariego (Oviado).
Tuy (Pontevedra).
Vane de Carranza (Vizcaya).
VilJafranca deIPanadésfBarcelcna).
VHlaviciosa (Oviedo).

Modalidad industrial-minera

l. Azpeitia (GuipÚzcoa).
2. Azuaga (Badajoz).
3. Benicarló CCastellón).
4. Cartaya (HuelvaJ.
5. Cazorla· {Jaén}.
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4. Cazarla !Jaén).
5. MoTa de Ebro ('farragona) >

H Motril (Granadal. .
7. Tárregu ILéridaJ.

Modalidad marilín;n-nesquera

J. Ayamonte tfiueh·'uL

FORMACJO~ M",;,VAC

Modalidad agrieola· ganadera

!. Balaguer tLéridaJ.
2. Baza {Granada}.
3. Constantina lSevilhd.
4. Ecija (Sevilla) >

5. TrujiJIo tCáceresJ.
6. Valls íTurragonaJ.
7. Vélez Hubio tAImería].

Modalidad induHlrial-minera

1. Gandia (Valencia).
2. Sablñánigo IHuescal.
3. Tarazbna ¡zaragoza).
4. ,'illablino (León).

ModaUdarl Il1aritimo'PBsquera

1, Bermeo (Vizcaya).

DWLIJt'

Modnli,rlnd aqricola ganadelT!

lOnovielnbre 1971

17. St)gorbe (Castellón).
18_ TQffiCll:Jso (Ciudad Reall.
19. Vil!avjciQs-a (Ovíedo).

lN"{;; ES

.\lodalidart in'dHslrio/ minera

1 Amurrlo (Alava) .
2:. Azuaga fBadajozJ.
:\. BenicarlófCastellÓnJ.
4. C<lrtaya (Hüelvu).
5. Cazarla (Jaén).
6. 0ée (La Coruñá).
7. Cieza -(MurCia).
8. Jerez de los Caballetos (BadajozL
9. La Carolina ¡Jaén).

10. Llodiú (Alaval.
11. Mora de Ebro íTarragonaJ.
12. AJora de Toledo !Toledo).
13. Mota del Cuervo {Cuenca}.
1-'!- Metril (Granada).
t5, Orgiva tGranadal.
16. Puerto de Santa 'María {Cádiz}.
17. Sigüeilza {GtiádalajaraJ.
18. Tárrega {Léi"idaJ.
19. Torrente {Valencia}.
20. VHhigarcía de Arase. (Ponteve'CIra).

Modatidad marítimo-pesquera

1. Denia {Alicante}.
2. Marfn (PontevedraJ.
3. Sanlúcar de Barrameda [Cadizl.

Modalidad adminislratíva

18063

1 Alcaniz {Teruej¡.
2 Almorite (Hucl va) .
3. Balaguer lLéridaJ.
4. Betanz05 (La C')rUl'ia).
5. Burgo de Osma (Soría).
6. Constttntinn (Sevilla).
7_ Consuegra (Toledo) <

8_ Dalías tAImería).
9, Don Benito tBadajoz).

10, Fuenteovejuna (Córdoba)
11. Guía de Gran Canaria tL.ls Pülll18.;;).
12. Hellín (AlbaceleJ.
13. Laguardia tAlava).
14. Lalín \POntevedral.
15. Peñaranda de Bracamonte IS¡dCl~ll,\hCal.

16. Santa María del Páramo (Leó.nl.
l7. Tomelloso (Ciudad Real}.
18. Valle de Carranza (Vizcaya).
19, Villnfranca del Panadés IBan:cJona).
20 Villavicio!ia (OviedoJ.

Modulidad industrial-minera

1 CaJe¡ia (Barcelona).
2. Cartaya iHuelva).
3_ Coca (Segovia).
4. Mora de Ebro fTarragonu).
5. Mora de Toledo (Toledo).
6, Mota del Cuervo (Cuenca).
7. Orgiva (Granada).
8. Portillo (Valladolid),
9. Sigüenza (Guadalajara).

10. Tarflzoria (Zaragozal.
11. Tárrega {LóridaJ.
12. Vera {Ahneriui.

Múdalidad maritimo-pl?squera

L Bermeo (Vizcaya).
2. Noya (La Coruila).

F8ANCi:s

Modalidad africola-ganadera

1. Atcaüiz (TerueJ).
2 Almonte {HuelvaJ.
3. Arévalo (AvHaJ.
4. Cangas de Onís (Oviedo).
5. Caspe (Zaragoza).
6. Ciudadela (Baleares).
7. Consuegra (ToledoJ.
8. Dalías tAlmeríaL
9. Ejea de los CabaHeros ¡Zaragoza).

10. Fuenteove¡una (Córdoba).
11. Marchena lSevillaJ.
12. Peñaranda de Bracalllonte CSfüamr.tnca).
13. Puerto de la Cruz (Teneriftú.
14. Ribadavia fOrense).
15. San Clemente (Cuenca).
16, Santa María del Paramo (L(~ÓnJ.

l. Alcira (Valencia).
2 Betanzos: a.a, Corü¡).a).
:3. Carmona{SeviIJa).
'1. Madrid, ..Sanla Teresa'"", segunda plaza,
,). Madrid . ..-Nuestra Senora de la Almudena~, tercera plaza.
(\ Se::;orbe (CastelJón).
7 Telde (Las Palmas).

MAESTROS DE TALLER C.-\I1PINTERÍA

Afodalídad agrícola-ganadera

Ca ng<ló; d¡; Onís (Oviedo).
2 Felan!1X ¡Boleares)_

.Modalidad industriu/ minera

1. Azpeilia (GuipÚzcoa).
2_ Tara:zona lZal'agbZaJ>
;J Villgblino ¡LeónL

MAESTROS DE TALLEH MET... t

Modalidad agrícola panadera

1, Balaguer CLÓrida).
2, V Hlurrobledo (Albacete).

Modalidad industrial-minera

BCllícarló rCasteHón).
2 Lu Linea de ia Concepción (CadizJ.

M.~ESTHOti DE: TALlElI, ELECHUUDAD

AIQdalídad agrwola-ganadera

VílblTobJedo tAlbacete).

Modalidad indastrial-minera

E!-che (Alicante).
2. Sabinanigo \Huescal.

l,IECA:-IOG-RAFÍA

Mixlalidctd administrativa

1 Bariw.stro iHuescaJ.
2 l'elde (Las Palmasi.

'[.,,<QUJGRAl'íA

Modalidad administrativa

1 Alcira (Valencia).
2 Barb1i'itro H-:luescal_
a Baza ¡era nada).
4 Betanzos tI.a Conn'iaJ.
5 Curmona (Sevilla).
n Segorbe ICast~Jlón).

7 T'elde (Las Palmas).


